Montevideo, 25 de mayo de 2017
Señor

Intendente de Colonia

Dr. Carlos Moreira

E. E. Nº 2014-17-1-0003540

Entrada Nº 5417/15

Oficio Nº 3915/17
Por Oficio Nº 1583/16 de 25/02/2016 se solicitó a usted información referente a una solicitud de intervención formulada por la Junta Departamental. La misma fue formulada por la Corporación al amparo de lo dispuesto por el Numeral 4 Artículo 273 de la Constitución de la Republica.
La solicitud de información refiere a los siguientes puntos:
1) Arqueo de Caja al 8 de julio 2015.

2) Activos existentes, incluidos fideicomisos, leasing financiero y operativo, y  pasivos al 30 de junio de 2015.

3) Ingresos de Partidas Nacionales hasta el 30 de junio de 2015.

4) Proyección de Ingresos Departamentales al 31 de diciembre de 2015.

5) Gastos Rubro 0. Gastos registrados al 30 de junio de 2015 y proyección hasta el ejercicio 31 de diciembre de 2015.

6) Gastos de Funcionamiento registrados hasta el 30 de junio de 2015 y proyección hasta el fin del ejercicio 31 de diciembre de 2015.

7) Gastos de Inversión, registrados hasta el 30 de junio de 2015 y proyección hasta el 31 de diciembre de 2015.

8) Transferencias a la Junta Departamental registradas hasta el 30 de junio de 2015 y transferencias estimadas hasta el resto del ejercicio.
9) Resultados extraordinarios hasta el 30 de junio de 2015 y proyección de resultados extraordinarios hasta el 31 de diciembre de 2015.

10) Resultados del ejercicio hasta el 30 de junio de 2015 y proyección del resultado del ejercicio hasta el 31 de diciembre de 2015.
11) Estado de Situación al 30 de junio de 2015 y Estado de Situación proyectado al 31 de diciembre de 2015.

En virtud de que, a la fecha no se ha recibido dicha información, se da vista a Usted para que formule los descargos correspondientes en un plazo de diez días hábiles, conforme lo dispone el inciso final del Artículo 116 del TOCAF.

 Saludamos a Usted atentamente
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